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¿Quiénes integran el Comité de la C.S.?

Para el PRODEP 2021, Los beneficiarios del programa fueron los Profesores de

Tiempo Completo (PTC)

¿Cuántos integrantes son en el Comité de la C.S.?

El mínimo de integrantes es como mínimo uno y abierto el número hacia arriba,

deberá ser equilibrado el numero de mujeres y hombres.

¿Cuántos Comités de C.S. son? ¿Cuál es su vigencia?

Solamente uno y podrán repetir dos años mas, su vigencia es de un año de

acuerdo al ejercicio fiscal















Actividades del Responsable de la Contraloría Social

• Tomar capacitación

• Elaboración del Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social (PITCS).

• Enviar el oficio para establecer comunicación y coordinación con el Órgano Estatal de Control (OEC).

• Coadyuvar para formar el Comité de Contraloría Social (CCS), Registrar en SICS e imprimir la Constancia y entregarla al Comité.

• Realizar los materiales de capacitación para los miembros del Comité, basándose en la Metodología de la capacitación

elaborada por la Instancia.

• Proporcionar la capacitación a los integrantes del CCS.

• Difundir los documentos de la Contraloría Social (CS) en la pagina web de la universidad.

• Elaborar los materiales de difusión con apoyo del los integrantes del CCS.

• Incorporar la información de la CS al Sistema Informático de la Contraloría Social (SICS).



FUNCIONES Y COMPROMISOS DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

*Funciones 

Vigilar que:

• Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del Programa.

• Los/as beneficiarios/as cumplan con los requisitos para tener ese carácter.

• Se cumpla con los períodos de ejecución de la entrega de los apoyos y/o servicios.

• El programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al objeto

del programa.

• El programa no sea aplicado afectando la igualdad entre mujeres y hombres.

• El ejercicio de los recursos públicos para los apoyos y/o servicios sea oportuno transparente

y con apego a lo establecido en las reglas de operación.

• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la entrega

de apoyos y/o servicios.

• Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con el

programa.



FUNCIONES Y COMPROMISOS DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

*Compromisos

• Tomar la capacitación para realizar las actividades de CS por parte del RCS de las IES,

• Solicitar al RCS de la IE la información pública relacionada con la operación del Programa,

• El RCS en la Instancia Ejecutora deberá realizar reuniones con los beneficiarios de los

programas federales, con la participación de los integrantes de los Comités, a fin de promover

que realicen actividades de contraloría social, así como de que expresen sus necesidades,

opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los programas federales.

• Registrar en el informe(s) el(los) resultado(s) de las actividades de contraloría social

realizadas, así como dar seguimiento, en su caso, a los mismos;

• Supervisar que se apliquen correctamente los recursos al 100% y que se haya adquirido lo que

se autorizó comprar en el anexo de ejecución del convenio de apoyo y levantar minutas.



























POR SU ATENCIÓN… 

¡ G R A C I A S !

ENLACE DE CS: Dr. Jesús Ramón Con Cantú


